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. IV. Los demás transformadores:

IV.l Transformadorés' de dieléctrico liquido con potencia:

IV.l.1 Hasta 10.000 _KV A; P. E.· 86.01.88.2.
IV.1.2 De más de 10.~ KVA, P. E. 05.01.69.2.

IV.2 Tránsformadores sin dieléctrico liquido, P. E. as 01.75.4.
IV.3 Las demás bobinas de reactancia y autoinducci6n, po~

sición estadística 00.01.79.4.

V. Partes "i piez8IB sueltas de transformadores y bobinas e
reactancia y autoinducclón, P. E. 85.01.931

TImo. Sr.: .Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

dienta promovido por la Empresa .casa Savoisienne Esp~fto!a,

Sociedad Anónima... solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de hilo de cobre y
chapa magnética y la exportación de transformadores:

Este Ministerio, de acuerdo & lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto,:

Primero.-Se autoriza :el régimen de tré.!lco de perfecciona.
miento activo a la Firma .oasa Savoisienne Española, Socle~
dad Anónima_, con domicilio en Irublde-Recalde, San Sebaa
tián-9, y Número de Identlficactón Fiscal A.20.010344.

Segundo.-Las mercancías a impOrtar son:

1. Hilo de cobre aislado con esmaltado grado 2, posición
estadi",tica 85.23.(5 de los !':igutent~a diámetros.

3.1 De 0,30 Y 0,36 miHmetroB.·
3.2 De 0,40 a 0,50 ambos inclusive, milimetros,
3.3 De 0.56 a 0,70 ambos inclusive, miUmetros.
3.4 De 0,75 a 0,95 milímetros, ambos inclUsive.
3.5 De 1,10 a 1,90 rnlUmetroa, ambos inolusive.
3.6 De 2 a 3 milimetros, ambos inclusive.

2. Chapa magnética, en bobinas de 790185() milímetros de
anchura, de acero aleado, laminado en frío que pr&Senta una
pérdida entre 0,41 y 0,51 W por kilogramo, de un espesor de
0,30 milfmetros. grano orientado, recubierta con carUte o simt
lar por ambos lados. P. E. 13.~.~_ .

3. Pape\ .Kraft.. , sin carga ni colorante ni pasta mecánica,
utiUzado para el aislamiento {tntre capas del transformador, lie
240 gramos por metro cuadrado y 0,2 milímetros de espesor,
posición estadística 418.01.50.2.

Tercero.-Los productos de eXPortación Son:

1: Transformadores (excepto los deUquido dieléctrico) y
bobinas hasta 500 kilogramos.

1.1. Bobinas de reactancia, incluso con condensador. acopla-
do, P. E. 85.01.519.

1.2 Los demAs, P. E. 95.01.81.
1.3 Los demás transformadores de dieléctrico líquido, con

una potencia:

. 1.3.1 De 16 KVA o men08, P. E. 85.01.71.
1.3.2 De más de 16 KVA, P. E. 85.01.7'5-1.

1.4 Otras bobinas de reactancia y autoinducci6n. posición
estadística 85.01.79.1.

n. Transformadores y bobinas de más de 000 kilogramos~

hasta 5 000 kilogramos inclusive: '

lI.! Transformadores de dieiéctricol1quido con potencia:

11.-1.1 De 650 KVA o menos,. P. E. 85.01.85.
11.1.2 De más de 650 KVA a 1.600 KVA. P. E. 85.01.66.1.

I1.2 Transformadores sin dieléctr1co líquido, posición esta-
dística 85.01.75.2. .

11.3 Las demt\s bobinas de reactancia y autoinducción, po
sición estadística SS,Ol.79.2.

III. Transformadores y bobInas de más de 5.000 kilogramos
hasta ~.OOO kilogramos inclusive. - '.

III.1 Transformadores de dieléctriCO' liquido con potencia:,
III.l.l De mlls de 650 KVA a 1.600 KVA P. E. 85.01.66.2.
III.U De mlls de 1.600 KVA a 10.000 KVA, P. E. 85.01.68.1.
III.1.3 De mlls de 10.000 KVA. P. E. 85.01.69.1.
IU.L4 Transformadores sin dieléctrtco lfqUldo, poslelón ~

tadística 85.01.75.3.

1lI.2 Las demás bobinas de reacíancia y autoinduccl6n, de
.Ia P. E. 85.01.7'9.3.

res y que ea cualquier ceso,. deberán coinoidir, respectivamente,
con las ~ncfas previamente importadas o que en su oom·
pensaci6n se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de 1&8 comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre eH.. la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo da dos
años a partir de la :echa de su publicación en el "Boletín Ofi
cial 'del Estado-, debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
¡untando la documenta,ión exigida. por la Orden del Ministerio
de- Comercio de 24 de febrero de 1m.

Sexto.-Los paises dt' origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con ios que Espafta mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esil- .
rna oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas tuera' del área aduanera, también se beneficiarin del.
régimen de tráfico de perfecc;:ionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptirno.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia de}, Gobierno de 20 de no~
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 19'76. .

En el &1stema de reposición con· franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la ·Presi- .
denda del Gobierno de 20 de noviembre de 19M.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
laa exportaciones realizadas; podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más Umitaci6n que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el 'plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancfas será de sei9 meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentac1ón de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, Y en el mo
mento de soliclta..r la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán IndiCarse en
las correspondientes casillas, t&nto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de eXpOrtación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido. mencionando la disposición por 1& que
se le otorgó el mismo. . .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los produS/tos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de cQmpro
bación.

Déc1mo.~En el sistema de reposición con' franquicia arance
laria ., de devolución de derechos, las exponaciones que se
hayan efectuado desde el 29 de julio de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, sJempre que
&e hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentaci6n aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para' estas exportaciones los
plazos seftalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Ofi
cia.! del Estado-.

Undécimo.-Esta autorizaci6n se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado'
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
dva de laa siguientes disposicionesl

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado.. numero .165L
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 2() de noviembre

de 1975 (.Boletin Ofioial del Estado.. número 282).
- Orden del Ministerio de' Hacienda de 21 de febrero de

1978 <-Boletfn Oficial del Estado.. numero 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1me (.Boletln OClcial del Estado- número 513).
- Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de

ma.rzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apil
caci6n y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, le de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportaci6n, Apoionio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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i' Cuarto.-Aefectos contables te. establece lo '1iguient8:

'. a) 1& Empresa- beneficiaria qued.& obllgi,da a comunicar
,feh8lOientemente '& la Inspección Regional de Aduanas COl"reSpOn
diente a la demarcación en donde Be enouentre. enclavado el ta
ller o faetorla quaba de efectuar el prooeso de transformación.
oon antelación suficiente a su iniciación. la fecha prevista para.
el comienzo del mismo (con expresión detallada de los produc
'tos a fabricar, de las materias primas a emplear en cada
caso,proceso tecnológico -a que se someterán, pesos netos tan
to de partida de cada una de ellas como los realmente iocar·
poñdos, porcentajes de pérdidas de cada materia, con diferen
ciaci6n de materias y subproductos. pudiéndose aportar a este
nn cuanta documentación comercial o técnica se estime conve
niente), asf como durAción aproximada prevista.

Una vez envlad.a dicha comunicación. la Empresa benefi
ciaria podré. llevar a cabo. con' entera .libertad, el proceso fa·
brll dentro de las fechas previstas, reservándose la Inspección
-Regione.l de Aduanas le. facultad de efectuar, dentro del. plazo
.oonsignado, ,las -comprobaciones, pesadas. controles. Inspección
de fabricación. etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional de Aduanas e Impuestos, EspecIales,
iras las comprobaciones realizadas o admitidas documentalmen·
te, procederé. a levantar acta. en la que conste, por cada pro·
ducto a exportar, según modelos, además de las caracterfsticas
identificadoras de cada uno de los materiales autorizados que
han sido realmente utiliZados. los c.oeficientes de transformaci6n
correspondientes. a cada uno de dichos materiales asi como las
cantidades necesarias de cada uno de ellos para su fabrica·
'ción, con especificación de las mermas y de los subproductos
en cada caso.
, El ejemplar del acta en poder del interesado - servir' para
1& fonnuJaci6n, ante la Aduana exportadora. de las hojas de de·
,talle que procedan. .

b} El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hofa de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias. primas empleadas, determinantes' del beneficio fiscal.
asf como oeJidades, tipos (acabados, colores, especiflcaetones
".particulares. formas de presentación), dimensiones y demAs ca
,racterísticas que las identifiquen y distingan de otras simBa
res y que en cualquier 0880, deberán cotncidir. NSpectiv-e.mente,
:=con las mercanc1as previamente, importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de ta.l declaración , de las oomprobacIQnes que
~st1me'conveniente realizar,· entre ellas la extracción de mues·
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda !l'utortzar la cOJTespondlente hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización p'or un periodo de un
&tio, a partir de la fecba de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado_,' debiendo el interesado, en su caso.' soUcitar
la prórroga con tres' meses de antelación a su caducidad v
adjuntando la doeumentaci6n ettgida por la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1l976,

SeXto.-L06 pafses de origen de la mercarida a importar se·
ré.n todos aquenos con los que Espa:fl:a mantiene relacioJ'lea
comerciales normales. Los, paises de· destino de las export&
_dones serán aquellos con 108 que Espada mantiene asimismo
relaciones comercIales normales o su moneda' de pago sea con·
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, ei 10
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional"
situadas fuera del 'rea aduanera, también se beneficlarin del
t'égimen de·tráftco de perfeccionamiento acUvo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.---.!l plazo para la transformaolón ., exportación en
el sistema de admisión temporal no podri ser superior a dos'

-años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrin
de cumpIirs~ los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 3) de no
viembre de 1975 y en el puntoe.:e" de la Orden del Ministerio
de Comercio de ~ de febrero de l876. .

En el sistema de reposición con franquicia .arancelaria el
¡plazo para solicitar las importaciones será de un &d., a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden minJster1al de 1& Presiden
cia. del Gobierno de Ql()de noviembre de UiJ?S.

Las cantidades de mercanc1as a impOrtar DOB franquicia
arancellaria en el sistema de reposición, a que Uenen: derecho
las exportaciones realizadas, podrán ~ acumuladas. en todo
o en parte, sin mAs limitación que el cumplimiento ,del-plazo
para solicitarlas, - ,

En el sistema de devoluciOnde derechos el plazo dentro
del oual ha de realtzarse la transfoTm&c10n o Incorporaci6n y
exportación de las mercancfas será de seis meses.

Octavo.-La opo16n del sistema a elegir se hará en el momen·
to de la- presentación de la coJT'6Spondiente declaracl.ón o l1cen
ala de Importación, en la admisión temporal. Y en el mOIfiento
de solidtar la correspondiente lloencia de exportec16n, en los
otros dos sistemas. En todo C8B0, debatán indtcane en las corres
pondientes casinas, tanto dé la declaración o Ucencla de impor
tación como de la Ucencte. da exportacl6n. que el titular se
acoge al régimen de trAftco de perfeccionamiento activo y el
aistema elegido, .mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo, .

Noveno.-Las mercancfas importadas en ,régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asl como los productos terminados
exportables quedarAn sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

Décimo.~En el sistema de reposición con franquicia arance
laria 'y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 7 de diciembre de 1982. hasta la alu
dida fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado-, 1)0
drá:p acogerse también a los beneficios cOJTespondientes, l1em
pre que se hayan hecho constar· en la licencfa de exportación
y en la restante documentaci6n aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite .su resolución, ,Paraestaa exporta
ciones 106 plazos señalados en el articulo anterior comenzarán
a contarse desde la fecha de publicaciOn de esta Orden en E'l
.Boletln Oficial deJEstado•.

Undécimo.-Est& autorización se reWá· en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento '1 que no -esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que &El de
riva_de las siguientes disposiciones:

- Decreto .1492/1975 (.Boletín Ofici&1 del Estado- número 165L
- Orden de la PrQSidencia del Gobierno de al de noviembre

. de 1975 ·(.Boletfn Oficial de Estado- número 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

lVl6 (.BoleUn Oficial del Estado_ n'Omero 531.
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de 'febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar·

zo de 1976 (.Boletin Oficial del Estado_ número '1'7).

,Duodécimo,-Esta autorizaoión .se considera como oonti-'
nuación a la concedida a esta Empresa. oon fecha 29 de no
viembre de 1m (.Boletin Oficial del Estado_ efe; 1 de dictem·
IJJre) y que caducó en 7 de diciembre de 1982.

Oecimoteroero.-La Dirección General de Aduanas y 16- Di
recci6n General- de Exportación dentro de ,sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorizac1ÓD.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1963.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de :Exportación.

ORDEN de lQ de diciembre de J9S3 por la que
36 modtfica a la Ftrma ..Subtrat6 Casanovaa, So
ctedad Anónima-. el r4gtmen de trdfico de perlec-

-etonamtento actt'Vo. pcJNI la importación de pGpel
" .Kra1t_ educado y la ~ortact6n de papel d6 'a~

tastG y tarje"" de feltcttación.

limo. Sr.: CumpUdos los trám1tee reglamentarios en el upe~
diente promoyido por la EmpI'818 .Subirats"Casanovas. S. A._,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importac1('lD de papel .Kraf&-o estucado '1
1& exportación de papel de fantasia y tarfetas de feUcltadón.
autorizado por Orden ministerial de ~e de, &.gasto de 1982 (.So
leUn Oficial del Estado- de 2EI de septiembre),

E$te Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

, PrImero.-Mod1f1car el régimen de tráfico de perfecclone,..
miento activo a la Firma -Subirats Casanovas, S. A._, con do-
micillo en Montich&1vo, números 22-24, Valencia-6. y Número de
Identificación Fisc;a1 A-46,..o35698., en el sentido de considerar
el NIF con códigb de Identificación A-4OO35596, en lUl'ar del
B_.

Asimismo se modifioe. en el apartado segundo. los puntos
1 y 2 -en el sentido de OOIl81derar 16- posición estadfs
tica 4EI.07 .88.9 en lugar de la 4'8.01.96.2, que corresponden a 108
papeles .Kraft- estucados blancos referidos. .

Segundo.-Las exportaclones que Sé hayan efectuado desde el
• de abril de 1'980 también podrán acogerse a los bEmefi.etos
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de lB. presente modificación,' siempre que se haya hecho
constar en la Ucencia de exportaci6n y en la restante documen.
tación aduanera de despacho. la referencia de estar solicitada
y en iré.mlte de resolución. _Para esta, exportactones, -Ios pla
zos -para soUcitar la importación o devolución, respectivamen
te, comenzarán a contarse desde la fecha de' publloac1ón de
esta Orden en el .BoleUn Oficial ~l Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 111· de agosto de 1862 que ahora Be modifica.

Lo que comunico a V. l. para SU conoclmlento y efectos.
Otos guarde a V. 1. muchos _~os.
Madrid, 19 de dlcjembre de 1983.-P. D., el Director limeral

de Exportación. Apolonfo Ruiz Ligero.

TImo. Sr. Director general de Exportación.


